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PLENO PROVINCIAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 2022 

 

(4).-60.- EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 2022/EXP_01/003586: 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CORRECCIÓN DE ERROR 
MATERIAL EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA AL ACUERDO DEL 
PLENO Nº 45/2022, DE 30 DE MARZO POR EL QUE SE APRUEBA 
EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/2022 DEL 
PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del siguiente dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Patrimonio Provincial y Especial de Cuentas, aprobado por 
unanimidad: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Al proceder a la contabilización del expediente de modificación de 
créditos n.º 2/2022, del Presupuesto provincial, se observa que, en la clasificación 
económica de varias aplicaciones, a nivel de subconcepto, se ha duplicado la numeración 
respecto de aplicaciones ya existentes en el Presupuesto provincial del ejercicio 2022. 

Este error procede al haberse iniciado la tramitación de este expediente de 
modificación estando en vigor el presupuesto prorrogado, y no haber tenido en cuenta el 
Presupuesto aprobado definitivamente por el pleno provincial el 25 de febrero de 2022.  

Segundo.- Efectivamente, en fecha 30 de marzo de 2022 se aprobó el expediente 
de modificación de créditos n.º 2/2022 del Presupuesto provincial. 

Tercero. En la documentación que acompaña a la propuesta de modificación de 
créditos se detallan las siguientes aplicaciones con sus correspondientes importes: 

Aplicaciones Importe 

2022 31 9203B 632.01.00       4.207,00  

2022 31 9203B 632.01.00     12.614,00  

2022 31 9203B 227.06.00     15.000,00  

2022 31 9203B 632.02.00   113.000,00  

2022 31 9203B 632.01.00   147.975,00  

2022 31 9203B 632.00.00   186.939,00  

2022 31 9203B 632.03.00   200.000,00  

2022 31 9203B 632.00.00   688.519,00  
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Cuando lo correcto es que hubiese figurado de la siguiente manera: 

Aplicaciones Importe 

2022 31 9203B 227.06.02 4.207,00 

2022 31 9203B 632.06.00 12.614,00 

2022 31 9203B 227.06.01 15.000,00 

2022 31 9203B 632.07.00 113.000,00 

2022 31 9203B 632.05.00 147.975,00 

2022 31 9203B 632.03.00 186.939,00 

2022 31 9203B 632.08.00 200.000,00 

2022 31 9203B 632.02.00 688.519,00 

Cuarto.- Con fecha 20 de abril de 2022, se nos aclara por Intervención que “se ha 
detectado que las aplicaciones presupuestarias 2022.31.9320B.6320400 y 
2022.31.9320B.2270601 se refieren ambas a gastos por dirección de obra. Se considera 
por esta Intervención que el mismo tipo de gasto, con la misma naturaleza económica, no 
debe ser aplicado al capítulo VI y al II, recomendándose por esta Intervención que se 
apliquen al capítulo II, pudiendo hacerse posteriormente a la activación de este gasto 
como mayor gasto de la obra si es lo procedente”. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

-  Artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 “las 
Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos”, por lo que considerando, como hemos señalamos en los antecedentes de 
hecho la propia Diputación al proceder a preparar la contabilización de la modificación 
n.º 2/2022, del Presupuesto provincial se detectó que, en la clasificación económica de 
varias aplicaciones, a nivel de subconcepto, se ha duplicado la numeración respecto de 
aplicaciones ya existentes en el Presupuesto provincial del ejercicio 2022. 

Y en consideración a todo lo expuesto la Comisión Informativa de Hacienda, 
Patrimonio Provincial y Especial de Cuentas, por unanimidad, propone al Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 

Único.- Proceder a corregir el error material producido en la documentación que 
acompaña a la propuesta de modificación de créditos n.º 2/2022, del Presupuesto 
provincial, de tal forma que donde se señalan las siguientes aplicaciones con sus 
correspondientes importes: 
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Aplicaciones Importe 

2022 31 9203B 632.01.00       4.207,00  

2022 31 9203B 632.01.00     12.614,00  

2022 31 9203B 227.06.00     15.000,00  

2022 31 9203B 632.02.00   113.000,00  

2022 31 9203B 632.01.00   147.975,00  

2022 31 9203B 632.00.00   186.939,00  

2022 31 9203B 632.03.00   200.000,00  

2022 31 9203B 632.00.00   688.519,00  

Debe decir: 

Aplicaciones Importe 

2022 31 9203B 227.06.02 4.207,00 

2022 31 9203B 632.06.00 12.614,00 

2022 31 9203B 227.06.01 15.000,00 

2022 31 9203B 632.07.00 113.000,00 

2022 31 9203B 632.05.00 147.975,00 

2022 31 9203B 632.03.00 186.939,00 

2022 31 9203B 632.08.00 200.000,00 

2022 31 9203B 632.02.00 688.519,00” 

Con ausencia total de debate, el dictamen que antecede fue aprobado por 
unanimidad de los veinticinco Diputados presentes que son los que de hecho y de derecho 
conforman el Pleno Provincial. 

       De su acuerdo, 

      EL SECRETARIO GENERAL, 

 


